
D.5.2 Publica para consulta de la población en general la información de Cuenta Publica Anual 

La cuenta pública se encuentra en el siguiente link: 

https://juanacatlan.gob.mx/articulo-ocho.html  

En la fracción V. La información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende.  

Inciso n) Las cuentas públicas, las auditorías internas y externas, así como los demás informes de gestión financiera del sujeto obligado, de 

cuando menos los últimos tres años; 
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